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SFRCKirfiÓS PARA LA CANTAL
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Seis meses 

Tres id..

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en ¡a Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ¡os 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la leí en 
la GacfZa.^Art. 1.a del Código civil.)—inmediatamente que los Sres. Alcald-'s y 
Se- retarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el tecibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final do cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

8DSCBIPCI0X PARA FÜBRA LA CAPITAL

Un año................... 20 ptas.
Seis meses.............. 10*65 »
Tres id.................. 6 >

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)> S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual «•‘uehcio disfrutan laú
denlas personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 68.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
en el plazo señalado en la Real orden 
de 21 de febrero de 1913, si bien la 
generalidad de los Maestros interi
nos que reunían las condiciones de
terminadas en el Real decreto de 25 
de agosto de 1911, solicitaron ser 
nombrados propietarios de Escuelas 
nacionales de primera enseñanza de 
la antigua dotación de 500 pesetas, 
hoy elevada á 625, hubo, no obstan
te, otros muchos que bien por hallar
se ausentes, bien por enfermedad ú 
otras causas, no elevaron á su debi
do tiempo en el plazo determinado 
sus peticiones, según asi lo tienen 
manifestando á este Ministerio,

8. M. el Rey (q. D. g.), en virtud 
de lo propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer:

l-° Que en el improrrogable pla
zo de quince dias, á partir de la pu
blicación de esta Real orden en la 
baceta de Madrid, los Maestros y 
Maestras que teniendo prestados ser

vicios interinos con anterioridad á 
l-° de julio de 1911, no hubieran so
licitado figurar en las listas manda

das formar por la Real orden de 21 de i 
febrero de 1913, podrán verificarlo 
dentro de dicho plazo remitiendo á 
la Dirección General de Primera en
señanza, por conducto de las Seccio
nes administrativas, sus instancias 
acompañadas de las hojas de servi
cios certificadas en debida forma, y 
en las que consten solamente los 
servicios prestados hasta el dia l.° 
de marzo de 1913, por ser esta la fe
cha en que fueron cerradas las de
más hojas de aquellos que acudieron 
oportunamente, y que obran en ese 
Centro directivo.

2.a Una vez terminado el plazo 
señalado en el número anterior, la 
Dirección General de Primera ense
ñanza públicará en la Gaceta de Ma
drid las listas por orden de totalidad 
de servicios, los Maestros y Maestras 
que reúnan las condiciones exigi
das para ser nombrados en propie
dad, á fin de que los Rectorados pro
cedan á dar cumplimiento á lo dis
puesto en los articulos 4.a y 15 del 
Real decreto de 25 de agosto de 
1911, y á lo que este Ministerio 
pueda ordenar respecto de provisión 
de plazas, con la actual dotación de 
625 pesetas.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de marzo de 1915.= 
Esteban Collantes.=Señor Director 
general de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 63.)

Gobierno civil.
Circular.

No podiendo en lo sucesivo so
correr con billetes de transporte ó 
alimentos á los obreros españoles 
que fueron á Francia contratados ó 

en busca de trabajo y que en la ac
tualidad regresan sin recursos ó con 
papel-moneda de entidades particu
lares que no pueden reducir á metá
lico, este Gobierno se ve en la nece
sidad de anunciar, que á los obreros 
que demandando auxilio se presen
ten en sus oficinas, se les concederá 
carta de socorro y que á los que se 
presenten pidiendo pasaporte para 
ir á Francia en demanda de trabajo, 
se les exigirá que exhiban contrato 
en el cual el patrono francés se obli
gue á pagar al obrero español el 
viaje de regreso hasta el pueblo de 
su naturaleza ó residencia, y cuyo 
contrato además deberá estar auto
rizado por el Cónsul de España en 
el distrito de que se trate.

Burgos 8 de marzo de 1915.
EL GOBERNA0DR,

Andrés Garrido.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral, 
en circular de 19 de abril de 1910, 
y á los efectos prevenidos en la mis
ma, se publican á continuación los 
nombres de los Adjuntos y Suplen
tes que, en unión de los Presidentes 
ya nombrados, han de constituir las 
Mesas electorales para las eleccio
nes de Diputados provinciales que 
han de tener lugar el dia 14 del 
actual.

Burgos 2 de marzo de 1915.= 
El Presidente, Luis Gandiaga.

NOMBRES QUE SE CITAN

San Mames de Burgos.
Adjuntos.—D. Tomás Bernal Mar

tínez y D. Germán Bernal Mata.
Suplentes.—D. Agapito Velasco 

Martínez y D. Isidro Tornadijo Be- 
nero.

Castrillo Matajudios.

Adjuntos.—D. Tomás Castro Es- 
tébanez y D. Silvano Castro Castro.

Suplentes.—D. Tomás Calleja Vi- 
llaescusa y D. Damián Calleja 
Quirce.

Villamartín de Villadiego.

Adjuntos. — D. Aniano Ortega 
Cuesta y D. Crisóstomo Alonso Bo
bada.

Suplentes. — D. Miguel Alonso 
Corralejo y D. Liborie Alonso Bo
bada.

Guadilla de Villamar.

Adjuntos. — D. Tiburcio Andrés 
Porras y D. Angel Castilla Torres.

Suplentes.—D. Juan López Gu
tiérrez y D. Francisco López.

Villarmen+ero.
Adjuntos.—D. Fermín Diez Gar

cía y D. Cesáreo García Tajadura.
Suplentes.—D. Ensebio García y 

Garcia y D. Francisco Gutiérrez 
Pérez.

Villanueca-Argaño.

Adjuntos. — D. Jacinto Garcia 
Garcia y D. Bernardo Garcia Garcia.

Suplentes. — D. Fabián Martínez 
Ruiz y D. Daniel Pérez Garcia.

Isar
Adjuntos.—D. Marcelino Iglesia 

Torre y D. Miguel Sedaño López.
Suplentes. — D. Germán Rodrí

guez González y D. Román García 
Puente.

Villatidr®.
Adjuntos. — D. Matias^ Uñecn® 

Cuesta y D. Felipe Hierre Bamratísti.
Suplentes. — D.. BmKia®® ©mefea. 

Martin y D. Jatoun «fe. ía
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Cañizar de los Ajos
Adjuntos. — D. Teodoro Pérez 

Ruiz y D. Eladio Maté Maté.
Suplentes. — D. Jacinto López 

García y D. Constantino López Del
gado.

Castrogeriz.
Primer distrito.—Adjuntos.—don 

Arsacio Antón Antón y D. Bonifacio 
Andrés Rastrilla.

Suplentes.—D. Castor Aranzana 
Ruiz y D. Arcediano Varona Andrés.

Segundo distrito. — Adjuntos. — 
D. Florentino Abril Miguel y D. Da
niel Antigüedad Saeta.

Suplentes.—D. Lucas Antón Gon
zález y D. Atanasio Benito López.

Villavieja.
Adjuntos.—D. Alberto de la Peña 

González y D. Dionisio Castrillo 
Benito.

Suplentes.—D. Antioco González 
Mayo y D. Victoriano Benito Te- 
miño.

Vilviestre de Muñó.
Adjuntos.—D. Prudencio Martí

nez Villanueva y D. Donato Ordó- 
ñez Sendino.

Suplentes.—D. Epitacio Ruiz Cas
cajares y D. Félix Orive Domínguez.

Quintanadueñas.
Adjuntos.—D. Rafael Lozano Ló

pez y D. Pedro Velasco Martínez.
Suplentes. — D. Francisco Tras

casa Vivar y D. Francisco Ramírez 
López.

Castrillo de Murcia.
Adjuntos.—D. Eugenio Valdemo- 

ro Sáez y D. Fidel Villaverde Esté- 
banez.

Suplentes.—D. León Arnáiz Or
tega y D. Domingo Dueñas Dueñas.

Villaquirán de la Puebla.
Adjuntos.—D. Agapito Delgado 

Miguel y D. Florentino Delgado Mi
guel.

Suplentes.—D. Anastasio Benito 
Medina y D. Federico Diez Lan
chares.

Los Bálbases.
Adjuntos.—D. Hermenegildo Tor

ca Puente y D. Macario Yagüez 
Marín.

Suplentes.—D. Restituto Alonso 
García y D. Román Arnáiz Rico.

Vitoria de Rioja.

Adjuntos. — D. Anacleto Alonso 
Zuazo y D. Cipriano Corral Pinedo.

Suplentes.—D. Pedro Sancha Ma
teo y D. Esteban San Román Fuen
tes.

Ibrillos.
Adjuntos.—D. Trifón Barrio Alon

so y D. Leopoldo Cámara Ortega.
Suplentes.— D. Victorino Zuazo 

Corral yD. Teodoro Valgañón Pérez.

Tobar.
Adjuntos. — D. Aniano Calzada 

Pérez y D. Emiliano Pérez Calzada.
Suplentes.—D. Ildefonso Gonzá

lez Pérez y D. Juan Pérez Gutié
rrez.

Fontioso.

Adjuntos. — D. Braulio Alvarez 
Orcajo y D. Felipe Castro Val- 
puesta.

Suplentes. — D. Emilio García 
González y D. Clemente Orcajo Val- 
puesta.

Oquillas.
Adjuntos. — D. Miguel Monzón 

Fuentes y D. Francisco Nebreda 
Picón.

Suplentes.—D. Manuel Hernando 
González y D. Félix Miguel Alonso.

Villalbilla de Gumiél.

Adjuntos. — D. Marcelo Arauzo 
Rodrigo y D. Zacarías Fernández 
Arauzo.

Suplentes.—D. Sebastián Muñoz 
García y D. Niceto Muñoz Muñoz.

Quintanilla de la Mata.
Adjuntos.—D. Fernando García 

Arnáiz y D. Pedro Arauzo Quinta
nilla.

Suplentes.—D. Julián Vencedor 
Santa María y D. Vicente Casado 
García.

Carrias.
Adjuntos.—D. Mariano Martínez 

Hernáezy D. Ruperto Viadas Campo.
Suplentes.—D. Pablo Viadas San

ta Olalla y D. Isidoro Salinas López.

Vizcaínos.
Adjuntos. — D. Fernando Gutié

rrez y D. Marcos Gutiérrez.
Suplentes.—D. Manuel Gutiérrez 

y D. Mariano Gutiérrez.

Cañazo.
Adjuntos. — D. Pablo Izquierdo 

Palomero (menor) y D. Pedro Cáma
ra Cámara.

Suplentes.—D. Braulio Izquierdo 
Cibrián y D. Cipriano Palomero de 
Domingo.

Robe de las Calzadas.
Adjuntos.—D. Julio Barquín To

bar y D. Eduardo Fernández Or
tega.

Suplentes. — D. Nicolás Ortega 
Gozalo y D. Roque Tobar Saldaña.

Santa Cruz del Valle.
Adjuntos. — D Julián Ezquerra 

Sevilla y D. Matías Alarcia Arroyo.
Suplentes.—D. Fernando Pineda 

Diez y D. Francisco Mayoral Marín.

Madrigalejo del Monte.
Adjuntos.—D. Clemente Arlanzón 

y D. Gregorio Azofra.
Suplentes.—D. Julián Martínez y 

D. Modesto Morales.

Torrecilla del Monte.
Adjuntos.—D. Juan Lozano Tomé 

y D. Mariano Ortega Vilda.
Suplentes. — D. Juan Sancho Gil 

y D. Marcos Lozano Tomé.

Pesadas de Burgos.
Adjuntos. — D. Tomás Real Fer

nández y D. Fernando Diez Alonso.
Suplentes.—D. Cirilo del Rio Ho

yas y D. Daniel Real Fernández.

Villorela de Esquena.
Adjuntos. — D. Emeterio Albo 

Gaona y D. Ezequiel Alvarez Ca
llejo.

Suplentes.—D. Luis Villejero Be
nito y D. Juan Valdazo Salce.

Montorio.
Adjuntos.—D. Quintín San Lló

rente Diez y D. Casiano Diez San 
Llórente.

Suplentes.—D. Marcelino Santa 
Maria Incógnito y D. Calixto Gon
zález Cuasante.

Cabezón de la Sierra.
Adjuntos. — D. Eugenio Sierra 

Santos y D. Joaquín Lacalle Miguel.
Suplentes.—D. Laureano Ibáñez 

de Pedro y D. Angel de Miguel 
Pedro.

Hacinas.
Adjuntos. — D. Simón Terrazas 

Rojo y D. Abdón Verde Verde.
Suplentes.—D. Alberto Izquierdo 

Tapia y D. Agustín Gómez López.

Hontoria del Pinar.
Adjuntos.—D. Francisco Chicote 

Ibáñez y D. Pedro Ibáñez Miguel.
Suplentes.—D. Tomás Navazo Pla

za y Luciano Navazo Costalago.

Castrovido.
Adjuntos.—D. Feliciano Castrillo 

Martínez y D. Francisco Gómez 
Mambrillas.

Suplentes.—D. Gabriel Fernández 
Pérez y D. Dionisio Gómez Montero.

Santa Cecilia.
Adjuntos.—D. Miguel Rojo Man

so y D. Eduardo Villaverde Elena.
Suplentes. — D. Victoriano Abad 

Elena y D. Salustiano Temiño Ra
mos.

Castrillo Solarana.
Adjuntos. — D. Bernabé Manso 

Pastor y D. Mariano Martin Pérez.
Suplentes.—D. Fulgencio Garcia 

Arroyo y D.Bonifacio Garcia Alonso.

Nebreda.
Adjuntos.—D. Simón Arroyo Re

villa y D. Pablo Barbero Arroyo.
Suplentes.—D. Gregorio Revilla 

Hontoria y D. Pablo Revilla Bravo.

Solarana.
Adjuntos. — D. Anacleto Martín 

Barbero y D. Miguel Moraza Quin
tana.

Suplentes.—D. Juan García Be 
villa y D. Paulino Fuentes Rodti-, 
guez.

Arcos.
Adjuntos.—D. Gabino Alonso Be- 

villa y D. Secundino Pérez Izquierdo
Suplentes. — D. Baudilio de la 

Fuente Barrios y D. Daniel Gonzá
lez Garcia.

Cascajares de la Sierra.
Adjuntos.—D. Bernardo Acinas 

Portugal y D. Pedro Alonso Mara- 
ñón.

Suplentes. — D. Felipe Serrano 
Alonso y D. Pedro Ortega Portugal.

Villafruela.
Adjuntos. — D. Bartolomé Teje- 

dor González y D. Juan Pinillos 
Pascual.

Suplentes. —D. Niceto González 
González y D. Fulgencio Gil Martín.

Celadilla Sotobrin.
Adjuntos.—D. Niceto Riocerezo 

Romo y D. Felipe Robles Gómez.
Suplentes.—D. Calixto Rojas Gu

tiérrez y D. Pedro González Serna,

Quintanaortuño.
Adjuntos. — D. Florentino Mata 

Ubierna y D. Daniel Mata Alonso,
Suplentes.—D. Hipólito Villanue

va Martínez y D. Francisco Gonzá
lez Fernández.

Cascajares de Bureba.
Adjuntos.—D. León Torres Ba

rrio y D. León González Cantera.
Suplentes.—D. Claudio Ruiz Oje- 

da y D. Anastasio Pérez Malaina.

Salinillas de Bureba.

Adjuntos.—D. Millán Santa Ma
ría y D. Dionisio Barriocanal.

Suplentes.—D. Baldomero Bueno 
Fernández y D. Valentín Ortega.

Padrones de Bureba.
Adjuntos.—D. Andrés Diez Bár- 

cena y D. Nicasio de la Hoz Garcia.
Suplentes. — D. Pedro Tudanca 

Fernández y D. Félix Vesga de la 
Hoz.

Salas de Bureba.
Adjuntos.—D. Pedro Núñez Vi

llanueva y D. Deogracias Martínez 
Sedaño.

Suplentes.—D. Melitón Gómez y 
D. Esteban Fernández.

Fresno de Rodilla.
Adjuntos.—D. Valentín Caballero 

Munguira y D. Amancio Ruiz Sauz.
Suplentes. — D. Celedonio Saiz 

Ruiz y D. Eleuterio Ruiz López.

Monasterio de Rodilla.
Adjuntos.—D. Victoriano Arraya 

Delgado y D. Pedro Manrique 
Maeso.

Suplentes. —D. Ignacio Caballero 
Ruiz y D. Valentín Manrique García



Garniel de Hizán.
Primer distrito.—Adjuntos. —don 

Bomán Calvo Cámara y D. Panta- 
león Gaitero Lobato.

Suplentes. — D. Pedro Ahumada 
Motero y D. Norberto Hontoria Hon- 

toria.
Segundo distrito. — Adjuntos. — 

P. Pedro Oquillas Martin y D. Ci
priano Gómez del Olmo.

Suplentes.—D. Juan Blanco Gar
cía y D. Pablo González Martin.

Arraya.
Adjuntos. — D. Ensebio Marina 

Palacios y D. Pablo Sáez Molina.
Suplentes.—D José Román Mari

na y D. José Ruiz Morquillas.

Delegación de Hacienda
Por la Subsecretaría iel Ministe

rio de Hacienda, se ha comunicado á 
esta Delegación la Real orden de 26 
de febrero último, que dice así:

*Ilmo. Sr.: Constituido por Real 
decreto de 29 de enero último el 
Cuerpo de Ingenieros industriales 
al servicio de la Hacienda pública, 
precisa urgentemente la formación 
del escalafón respectivo, según de
termina el articulo 4.° de la men- 
nada Soberana disposición, y atento 
á esta circunstancia S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer, que 
por los Directores generales y Dele
gados de Hacienda, se remitan á esa 
Subsecretaria, antes del 31 de marzo 
próximo, las hojas de servicios docu
mentadas y los certificados de naci
miento de los Ingenieros industriales 
adscritos á cada Centro y Delegación, 
advirtiendo á los interesados, caso 
que deseen la devolución de estas cer
tificaciones, que deben acompañarlas 
de copias literales para su cotejo.= 
Y como quiera que en el escalafón 
de que se trata, han de figurar tam
bién los Ingenieros industriales, que 
habiendo prestado sus servicios pro
fesionales á la Hacienda pública, 
se encuentren actualmente cesantes, 
y deseen ser incluidos en aquél en 
este concepto, los Delegados de Ha
cienda deben hacer saber por medio 
de los Boletines Oficiales y de los 
periódicos de la localidad, si lo con
sideran conveniente, que hallándose 
en formación el escalafón de Ingenie
ros industriales al servicio de la Ha
cienda pública, los que se encuentren 
cesantes de destinos profesionales 
servidos en este departamento minis
terial, han de remitir á esa Subsecre
taría por conducto de las Delegacio- 

: nes de Hacienda en las provincias 
s de su residencia, la documentación 

señalada anteriormente. De Real or
den lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.»

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial, para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 5 de marzo de 1915—E1 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

Er. la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día de ayer, se publica 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda que dice asi:

«limo. Sr.: El articulo 9.’ de la vi
gente ley de Presupuestos dispone 
que toda persona natural ó jurídica 
sujeta al pago de contribuciones di
rectas ó indirectas, impuestos, rentas 
y derechos del Estado, que antes de 
de 1.a abril próximo se dé de alta, ha
ga la declaración de su verdadera ri
queza ó presente las relaciones ó do
cumentos correspondientes para la li
quidación de tributos, quedará exen
ta de las penalidades en que hubiere 
incurrido, y que asimismo quedará 
relevada de las responsabilidades 
contraídas hasta 31 de diciembre 
de 1914, excepto en la parte corres
pondiente á los denunciadores pri
vados, investigadores, arrendatarios, 
liquidadores, recaudadores ó agen
tes ejecutivos, toda persona, tam
bién natural ó jurídica, que pague 
antes de la indicada fecha sus des
cubiertos por los expresados concep
tos, condonación que no alcanzará á 
los intereses de demora que deben 
pagarse en todo caso, ni á los re
cargos y mutas en que por falta de 
acta, declaración ó permutación por 
falta de pago se incurra con posterio
ridad al 31 de Diciembre deí pasado 
año.

Dicha disposición influye de una 
manera inmediata en la acción in
vestigadora y en los efectos de los 
acuerdos que recaigan dentro de la 
via ordinaria en los expedientes pen
dientes de resolución y de aqui se de
riva la necesidad de dictar reglas 
que establezcan un criterio unifor
me en el procedimiento, al par que 
respondan debidamente á los bene
ficios que la mencionada ley otorga 
á los contribuyentes.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do resolver:
1."  Que continué hasta el dia 31 

de marzo próximo la acción investi
gadora descubriendo riqueza oculta, 
comprobando altas, bajas y fallidos, 
pero quedando en suspenso hasta 
la terminación de dicho plazo la 
aplicación de las responsabilidades 

reglamentarias de los ocultadores ó 
defraudadores, que sólo serán exigí- 
bles en el caso que el contribuyente 
no haya legalizado su situación con 
la Hacienda en el plazo concedido 
por la Ley, pero bien entendido que 
el perdón concedido en dicho articu
lo 9.’, no alcanza en ningún caso á la 
parte que en las responsabilidades 
que debieran imponerse correspon
da á los denunciantes privados, in
vestigadores, arrendatarios, liquida
dores, recaudadores ó agentes ejecu
tivos, las cuales deberán hacerse 
efectivas aun dentro del periodo que 
la condonación abarca.

2. ° Que los expedientes pendien
tes de resolución continuarán su tra
mitación normal, pero que los fallos 
no serán ejecutivos hasta que termi
nado el referido plazo el interesado 
no se hubiera acogido á los benefi
cios de la ley ni hubiese legalizado 
su situación.

3. " Que no procede dejar en sus
penso la acción recaudatoria, conti
nuando ó iniciando contra todo con
tribuyente deudor al Tesoro los pro
cedimientos de apremio en la forma 
y términos señalados por la Instruc
ción, si bien el Estado no deberá 
realizar participación alguna sobre 
recargos ó multas, siempre que el 
descubierto quede saldado en el ac
tual trimestre.

4. ° Que no alcanzando tampoco 
la condonación á los intereses de de
mora, que deben pagarse en todo 
caso, se liquiden éstos desde la fe
cha en que debió tener lugar el 
ingreso del débito de que se trata 
hasta la en que se realice.

5. ° Que siendo aplicable la mora
toria á las concesiones mineras exis
tentes en 31 de diciembre de 1914 
que no hayan satisfecho el canon de 
superficie, la caducidad de las que 
se hallen en este caso no podrá 
decretarse hasta el día último del 
mes de marzo proximo.

6. ° Que los que posean aparatos 
destilatorios de alcohol sin declarar 
y los declaren espontáneamente an
tes del día l.° de abril próximo, que
darán exentos de la responsabilidad 
en que hubieren incurrido, con suje
ción al Reglamento de la Renta del 
Alcohol.

7. ° Que para acogerse á los be
neficios otorgados se considera pre
ciso instancia ó solicitud del intere
sado dirigida á los Delegados de Ha-

j cienda, que la tramitarán y resolve- 
‘ rán según corresponda.

Guando se trate de derechos rea
les bastará con la presentación de 

los documentos ó el pago de los des
cubiertos, sin ninguna otra condición.

8. ° Que por las Intervenciones de 
Hacienda se tendrá especial cuidado 
de dar de baja en las cuentas de 
Rentas públicas las cantidades que, 
habiendo sido condonadas, estuvie
ran ya contraídas á favor del Tesoro 
en dichas cuentas, justificándose las 
citadas bajas con certificación expre
siva de las causas que las motivaron, 
copiando integramente el acuerdo re
caído en la instancia respectiva.

9. ° Que por los Delegados de 
Hacienda se dé á esta disposición la 
mayor publicidad, mediante la in
serción en los Boletines Oficiales, 
periódicos de gran circulación y 
locales, etc., haciendo resaltar las 
ventajas que pueden proporcionar á 
cuantos re acojan á sus beneficios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.— Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 27 de febrero 
de 1915.=:Bugallal.=:Sr. Sucretario 
de este Ministerio.»

Cumpliendo cuanto se previene en 
la preinserta superior disposición, se 
publica en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 5 de marzo de 1916.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales.

Providencias judiciales
Salas de los Infantes.

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 
de 1.a instancia de esta villa y su 
partido,
En cumplimiento de lo que de

termina el último párrafo del articu
lo 68 de la vigente ley Electoral, 
hace saber: que nombrado D. Angel 
Saez Miguelez, Médico forense y de 
la prisión preventiva de este partido 
por Real orden de fecha 19 de di
ciembre del año próximo pasado, y 
habiéndose presentado á tomar pose
sión del cargo el dia l.° de los corrien
tes, se le confirió á pesar de estar den
tro del periodo electoral, por carecer 
este Juzgado de dicho funcionario y 
poder ser urgentísima la necesidad 
de su auxilio.

Dado en Salas de los Infantes á 
2 de marzo de 1915,—Ramón La
farga y Crespo.=Por su mandado, 
Julián Ruiz.

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 
de 1.a instancia de esta villa y su 
partido,
En cumplimiento á lo que pre

viene el ultimo párrafo del articulo 
68 de la vigente ley Electoral, hace 



saber: que nombrado D. José Loren- 
zana Rodríguez, Registrador de la 
Propiedad de este partido, por Real 
orden de fecha 26 de enero último, 
y habiéndose presentado á tomar 
posesión del cargo el 26 de los co
rrientes, se le confirió á pesar de es
tar dentro del periodo electoral, por
que earecia dicho Registro de quien 
le sirviese en propiedad, cuya anor
malidad debía evitarse.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de febrero de 1915.=Ramón La- 
farga y Crespo.=Por su mandado, 
Julián Ruiz.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesidad 
de la ocupación de fincas que han de 
ser expropiadas en el término muni
cipal de Quemada para la construc
ción de la carretera de tercer orden 
de la provincial de Alto de Balarlo á 
La Aguilera á la de Aranda á Ay- 
llón (2/ sección, trozo 2.°), se hace sa
ber por medio del presente anuncio 
á los interesados comprendidos en 
la relación publicada en el Boletín 
Oficial, número 105, fecha 9 de 
mayo del año próximo pasado; y se 
les advierte que el plazo para pre
sentar el recurso de alzada que de
termina el articulo 19 de la Ley, an
te el Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, es de ocho dias, á contar desde el 
de la notificación.

Asi mismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho dias, el perito 
que á cada uno ha de representar, te
niendo presente que las personas que 
se nombren han de reunir las con
diciones que exige el artículo 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 6 de marzo de 1915.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Instalaciones eléctricas.
D. Justiniano de Mata Villanueva, 

vecino de Burgos, solicita autoriza
ción para transformar la energia 
hidráulica del molino «LaVallejada», 
sito en término de Santibáñez Zar- 
zaguda, en eléctrica, transportando 
ésta al citado pueblo de Santibáñez 
Zarzaguda y Huérmeces, para alum
brado y otros usos industriales.

De la central eléctrica establecida 

en el edificio del molino, partirá la 
linea de transporte á 2.100 voltios, 
la que al llegar cerca de la carretera 
de Burgos á Aguilar de Campóo, se 
subdivivirá en dos líneas, que si
guiendo dirección opuesta y próxi
mamente paralelas y cercanas á la 
citada carretera, terminarán en los 
transformadores situados á las en 
tradas de los mencionados pueblos, 
de donde arrancarán las redes de 
distribución, que han de suminis
trar el fluido. La longitud total de la 
linea de transporte es de 4.900 me
tros y la tensión reducida por los 
trasformadores de 120 voltios.

Se solicita también por el peticio
nario la declaración de utilidad pú
blica para obtener la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica, acompañando á tal objeto la 
relación nominal de propietarios á 
quienes afecta aquélla.

El proyecto de las obras está de 
manifiesto al público en las oficinas 
de Obras públicas de la provincia, 
durante treinta días, á partir de la 
inserción de este anuncio, pudiendo 
examinarle los que se crean intere
sados, é interponer ante la Jefatura 
de Obras publicas las reclamaciones 
que estimen oportucas.

Burgos 3 de marzo de 1915.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Relación de propietarios de las fincas 
por donde ha de atravesar la línea 
de transporte de fluido eléctrico 
para los pueblos de Santibáñez 
y Huérmeces.

Asunción Mur, viuda deAngel Ortega 
Venancio García, de Santibáñez. 
Faustino Diez Velasco, Burgos. 
Patricia Casado.
Vicente Herrera.
Guillermo López. 
Marcelino Sadornil. 
Florentin González.
Pavis Ortega. 
Esteban Perez. 
Juan Pozas. 
Francisco González. 
Jenaro Ubierna. 
Vicente Herrera. 
Maria Martínez.
Francisco Mancebo, Cartuja. 
Florentin González.
Nicolás Lomas, Falencia.
Francisco Mancebo, Cartuja. 
Luis Nebreda.
Braulio Lomas.
Fernando Garcia. 
Salvador Casado. 
Fernando Garcia. 
Francisco Fuentes. 
Justa López»

José Puebla.
Braulio Lomas.
Francisco Mancebo.
El mismo.
Juan José Burgos.
El mismo
Braulio Lomas, Falencia.
El mismo.
Francisco González.
Braulio Lomas.
Fernando García.
El mismo.
Lorenzo del Val.

Línea del molino á Huérmeces.
Salvador Casado.
Dionisio García, Huérmeces.
Rodrigo Arquiaga.
Rodrigo Moreno.
Eleuterio Varona, Huérmeces.
Poves, Burgos.
Isidro Plaza.
Eugenio Rámila.
Salvador Casado,
Isidro Plaza.
Eugenio Rámila, Cilleruelo.
Poves.
Mariano Diez, Huérmeces.
Poves.
Isidro Plaza.
José Varona.
Dionisio Garcia.
Valentín González.
Rafael Mir.
Dionisia Garcia.
Feliciano Diez.
Rodrigo Arquiaga.
Guillermo Varona
Poves.
Salvador Casado.
Dionisio Garcia.
Rodrigo Arquiaga.
Felipe Albesico.
Rafael Mir.
Juliana Jalón.
Dionisio Garcia.
Juliana Jalón.
Florentin Ubierna.
Esteban Ubierna.
Eugenio Rámila.
Justo Garcia.
Angel Tudanca.
Poves.
Fernando Garcia.
Santos Garcia.
Francisco González.
Salvador Casado.
Venancio Abad.
Braulio Lomas.
Justa López.
Braulio Lomas.
Salustiano Espinosa.
José Puebla.
---------- !■— • ——-

Alcaldía de La Aguilera.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el corriente año, se 

encuentra expuesto al público e6l 
la Secretaría del Ayuntamiento pr. I 
término de ocho dias, para que [C! | 
contribuyentes en él comprendido! 
puedan examinarle y presentar ]as 
reclamaciones que á su derecho con 
vengan, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

La Aguilera 3 de marzo de 1915 
=E1 Alcalde, Octaviano Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Santa Cruz de la Salceda. 
Quintanilla del Coco.
Santa Maria Mercadillo. 
Villanueva de Puerta.
Villangómez.

Alcaldía da Nava de Roa.
Formadas las cuentas municipales I 

de este distrito, correspondientes al i 
año de 1914, se encuentran de mani-1 
fiesto en la Secretaria de este Ayun-1 
tamiento, por término de 15 dias, | 
contados desde la publicación de I 
este anuncio, con el informe del I 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la' 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Nava de Roa 3 de marzo de 1915, 
=E1 Alcalde, Alejandro Garcia.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en él año 1855. :

Compra y vende al contado toda F 
clase de valores del Estado y Cor-1 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 21

Habiendo fallecido en esta villa 
el vecino de la misma, Saturnino Or
tega Santa Cruz, el día 25 de febre
ro próximo pasado, se llama y cita 
por medio del presente á todos loa 
acreedores que se crean con derecho 
á la testamentaría del finado, para 
que presenten sus justificantes en el 
término de 30 días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, ante los testa
mentarios nombrados al efecto para 
hacer efectivos los pagos, entendién
dose que si no lo verificasen, renun
cian al derecho.

Quintanilla Somuñó 8 de marzo 
de 1915—E1 testamentario, Federi

co González.
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